
Municipalidad
de Chillá.u Viejo Dirección Adminietlación y F.lnanzas

AUTORIZA TRASPASO DE FONDOS AL SERVICIO
DE BIENESTAR MUNICIPAL PARA EL AÑO 2OI5

DEcREroNo 754

CHILLÁN uEJo, tJ I FEB 2015

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley 18.695 Orgán¡ca

Constitucional de Municipalidades, refundida, con sus textos modif¡cator¡os

CONSIDERANDO:
Decreto Alcaldicio No 6588 de 't 7 De diciembre de 20i4

que aprueba el presupuesto Municipal año 2015.

Memorándum No 01i03.02.2015 de la Encargada de
Contabilidad del Servicio Bienestar Municipal en donde solicita aporte municipal para el año 2015.

DECRETO
'1.- AUTORIZASE traspaso de fondos al Serv¡c¡o de

Bienestar Municipal por la suma de $ 1 1 .168.256.- (once millones ciento sesenta y ochos mil
doscientos cincuenta y seis pesos) como aporte municipal para el año 2015.

2.- IMPUTESE el gasto del presente decreto al Subt.
2l ftem Ol Asig. 002 Subasig. 001 "A Servicios de Bienestar,, et monto de $ 8.630.016.- (ocho
millones seiscientos tre¡nta m¡l d¡ec¡séis pesos) y al subt. 2l ftem 02 Asig. 002 Subasig. 00i ,,A
Servicios de Bienestar" el monto de $ 2.538.240.- (dos millones quinientos treinta y ocho mil
dosc¡entos cuarenta pesos) del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y

VALDES
(s)

ENRIQUEZ HEN
ARIO MUNIOIPAL
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- Secretaría fúuniciilfr.O.n.rf:, Serv¡cio Bienestar Municipal, Contabilidad y Presupuesto


